
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2015-00456-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

De otro lado, frente a la solicitud del apoderado en el sentido de proceder a la entrega 

de los dineros que obran a ordenes de este Despacho por concepto de embargo 

salarial, a razón de $2.727.069; se informa al togado que dichos dineros ya fueron 

pagados a la ejecutante ALBA LUCIA MAZO ZAPATA desde el pasado 31 de enero.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0099aee0745e70ef4b63ea616284c78333fa0bc3a1b0ee8a4fe10ea124421644

Documento generado en 08/02/2023 03:25:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
ANEXO 
 

Liquidación del crédito.  
 
 
Atentamente, 

 
EMMANUEL MOLINA LONDOÑO  
CC.1020473082 
TP. 365326 del C.S. de la J. 
Celular – WhatsApp 3103855664 
Correo electrónico registrado: abogmolina@hotmail.com  
 
 

SALDO AGOSTO 1º 2022 $4´724.658 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESDE HASTA K LIQUIDABLE INT. 0.5% ABONO SALDO K
1-ago-22 30-ago-22 5.62% 458.319 5.182.977     25.914   430.209    4.778.682 

1-sept-22 30-sept-22 5.62% 458.319 5.237.001     26.185   2.109.492 3.153.694 
1-oct-22 30-oct-22 5.62% 458.319 3.612.013     18.060   843.308    2.786.765 
1-nov-22 30-nov-22 5.62% 458.319 3.245.084     16.225   852.680    2.408.629 
1-dic-22 30-dic-22 5.62% 458.319 229.159 2.866.948     14.334   2.234.028 876.413    

1-ene-23 30-ene-23 13.12% 518.450 1.394.863     5.828     1.485.050 84.359-      
1-feb-23 28-feb-23 13.12% 518.450 434.091        1.024     1.242.019 806.904-    

LIQUIDACIÓN CRÉDITOVIGENCIA INC. IPC % CUOTA PRIMA
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